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DRA. GLADYS LOOR VERDUC GA 

  

ABOGADA 

Ay, Ses de Diciembre N 1455 y Hnos. Pazmiño, Edif. Parlamento, 4to. Piso, oficina 415. 
Telf. 2504-2123, 004873151 

/ 

Quito, 26 de Enero del 2005 

Señor Economista pas! d 
Fabián Albuja Chávez o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA    

     

En su despacho.- usd 0,9% 

, Gladys Loor VYerduga en calidad de abogada de la Compañia CEYARCA 
CEVYALLOS RUIZ CUAICAL ASOCIADOS CÍA. LTDA. a Usted solicito, se sirva 
regisirar le escritura de cesión de participaciones otorgada por el señor Waler 
Calderón a favor del señor Germánico Ruíz Pérez, contrato celebrado el 25 de 
noviembre del 2004 ante el Notario Cuarto del cantón Guito, doctor Jaime Aillón 
Albán. 

Sírvase atender conforme solicito. quo oS 

ABOGADA 
Ma:. 4743 C. A, Q. 
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     “> NOTARIA 
> CUARTA 

to 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

     
Jaime Ajllón Alb 4 

: án 
Quito - Ecuador 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO FOR: 

HALTER AURELIO CALDERON AQUINO 

Y 

OTILIA DEÁTRIZ BEMALCAZOR SAMTANDER 

A FAVOR DE 

GERMÁNICO VIMICIDO RUIZ PEREZ 

CUANTIA: $ 0.70,00D 

Di DOS COPIAS 

L.,cC.A. Y 

En la ciudad de Guito, capital de la República del 

o ¿ECUAdOr . el día de hoy jueves veinte y cinco de 

 hoviembre del año dos mil cuatro. ante mi DOCTOR 

o GATME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTON: 

- ¿EFoOmparecen Dor una carte los cónyuges señores WALTER 

¿- ¡AURELIO CALDERON AQUINO, yv OTILIA BEATRIZ BENALCAZAR 

SANTANDER. de estado civil casados entre si. por sus 

 Bropios derechos. en calidad de “CEDENTES". y por 

ctra parte el señor GERMANICO VINICIO RUIZ PEREZ, de 

estado Civil soltero, por ses propios derechos, en 

| talidad de "CESIONARIO". Los comparecientes son de 

co macionalidad ecuatoriana. mayores de edad. 

  

. domiciliados en esta ciudad de Quito. legalmente



  

cabaces bara contratar Y obligarse a cuienes de 

conocer doy fe Y me ocresentan ouara que eleve a 

escritura pública, la siouiente minuta oue dice: 

SEROR —NOTARID.- En el protocelo de escrituras 

públicas a su cargo. sírvase incorcorar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES de la Compañía CEVARCA CEVALLOS 

RUIZ CUAICAL A5GDCIADOS CONFARIA LIMITADA al tenor de 

las siouientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebreción del presente contrato. 

por una parte y en calidad de UEDENTES, el arquitecto 

WALTER AURELIO CALDERON AGUIRMO. y su cónyuge, señora 

OTILIA BEATRIZ BEMALCAZAR SANTANDER, casados entre 

Si, por sus propios derechos; y. por otra, en calidad 

de CESIONARIO el ingeniero GERMANICO VINICIO RUIZ 

PEREZ, soltero, también por sus propios derechos. Los 

comparecientes sen de nacionalidad ecuatoriana. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Cantón 

fuito, Y comparecen con cacacidad legal para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) La 

compañía  CEVARCA  CEVALLOS RUIZ  CUAICAL —ASOCIADOS 

COMPAÑIA LIHITSDA, =e constituyó mediante escritura 

celebrada el veinte Y siete de abril de mal 

"novecientos ochenta y ocho, ante el doctor Jorge 

Martínez Dolbero Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, e inscrita en el Reoistro Mercantil el ocho de 

julio de mil novecientos ochenta y ocho conjuntamente 

con la Resolución Aprobatoria de la Superintendencia 

de Compañias del veinte y dos de junio de mail 

 



    

NOTARIA 
CUARTA 

cea 

DR. JAIME AILLON ALÉAN 

novecientos ochenta Y ocho. bb. L Junta General de 

- Socios de la Comoañia. celebrkda con carácter 

«universal el doce de noviembre delildos mil cuatro. 

con el voto unánime del cabital social y  padado., 

autorizó al socio arouvitecto Haiter Burelio Caiderón 

águinos. bara que transfiera dieciocho participaciones 

aque posee en esta Compañia a favor del  inceniero 

Germánico Vinicio Ruiz Pérez. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. al Con los antecedentes expuestos, 

cel arouitecto Halter Aurelio Calderón Aauinoa y su 

- cónvuae., señora Otilia Henacázar. ceden en venta real 

w efectiva a favor del ingeniero bBermánico Vinicio 

c¿Huiz Pérez dieciocho participaciones de mil sucres 

cada una, Y que de acuerdo al o cambio monetario 

equivale a dieciocho osrticipaciones de cuatro 

centavos délar cada una. b) Tanto los cedentes como 

el cesionario acepten esta cesión de carticipaciones 

por convenir a sus mutuos  ¿intereses. Con esta 

transferencia el capital. social de la  combañia 

CEVARCA CEVALLOS  —RUIZ  CUAICAL ASOCIADOS —COMPAÑIA 

LIMITADA  acueda integrado de la siouilente manera: 

ingeniero Áánoel Germán Fuiz Pérez con CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTÁ Y DOS participaciones de cuatro 

centavos dólar cada unaz Ingeniero Germánico Vinicio 

Ruiz Pérez con dieciocho perticipaciones de cuatro 

centavos dólar cada una: y el señor dosé Antonio Ruiz 

Jdiménez con cuatrocientos perticipaciones de cuatro 

.centavos dólar cada una. Carta: PRECIO. El precio



de comoraventa de las carticicaciones obieto de este 

contrato es el de SETENTA Y DOS CENTAVOS de contado: 

suma aue los cedentes declaran tenerla recibida de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y 2 su 

entera satisfacción. QUINTA: INSBERIFCION Y 

MARGIMACION.— Las partes cuedan mutuamente 

autorizadas para obtener oue de la presente escritura 

de cesión se siente razón al marcen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución. 

asi como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: ACEFTACION.- Las partes aceoten 

el: total contenido de este contrato. por estar hecho 

en seanridad de sus mutuos intereses. SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado 

del representante de la sociedad con el que se 

acredita cue la dunta beneral de Socios con el 

consentimiento unánime del capital social autoriza al 

socio arouitecto Walter urelio Caiderón fouino para 

que transfiera dieciocho participaciones que posee en 

la compeñia a favor del cesionasrio de este contrato. 

listed, señor HMHotariea, se servirá aoregar les demás 

cláusulas para ia validez de este instrumento 

público. HASTA AQUI LA MINUTA. la misma que oueda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

que se halia firmada por la doctora Bladys Loor. con 

matrícula orofesional número cuatro mil setecientos 

cuarenta y tres del Colecíio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento y suscrioción de la presente se 

  

   



  

DR. JAIME AILLON ALBÍAN 

  

    

    

     

o gbservaron todos los precentos 1lfmBoales del caso Y 
NOTARIA 

CUARTA leida que les fue a los comparecientes. aquellos se 

afirman Y ratifican en todo lo «puesto Y firman 

conmiao el Notario. De todo la cual Oy fe. 

  

WALTER SURELIO CL ERORN ACUIANOD 

1 
C.-C. 120103 <a4o-JY 

  

OTILIA BEATRIZ BENALCAZAR SANTANDER 

— Ue.c. 770724 40%-6 

ASS 
; GERMANICO VYIRNICIO RUIZ PEREZ 

¿E.L. 1Y12655804-2. 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
QUITO, SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

 



  

    
       

    

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL ON 

+ EIUDA ) 
DANI ICACIO! 
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. e REPUBLICA DEL ECUADOR ES 

'GEION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. > 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
AA 

. 170103240-9 

_ PRE 

, ,RERUBLICA DEL ECUADOR Aa : 
HRECCION GENERAL DE REGISTRO CM : 

. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI vet A SES ! 
e” 

  

CEDULA MEC CIUDADANIA. wo 170324402 6 
DER OTILIA BEATRIZ 

Es LOS/S DOMINGO DE LOS | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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CERTIFICADO DE VOTACION NN 

o 190 - 0024 ATORO32409 Tn 

ES NUMERO CEDULA = sl 

pa A, CALDERON AQUÍ o 

yt)" APELLIDOS Y NOMBRES o Ñ : 

Vea Hp PIC o. QUITO : 

ia P CIA» Me 

"o SANTAPÍ         
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION. 
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Ye Jaime Aillón Albán 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00t/2004 
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RAZON: Dr. Jaisne-Aillón Albán, Notario Cuarto 

del Cantón Culto, CERTIFICA y da FE, de que la 

COPIA FOTOSTATIC: E 

antecedo ES FIEl 
puso a mi vista. 
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WALTER A CALDERON AQUINO 
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    CEVARCA ASOCIADOS 
con straccijiones [ 
  

CERTIFICACION 

Por la presente CERTIFICO que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de 
Socios de la Compañía CEVARCA, CEVALLOS, RUIZ, CUAICAL ASOCIADOS CIA. LTDA., 
reunida el día miercoles 19 de noviembre del 2004, por unanimidad del Capital Social resolvió 
autorizar al Socio Sr. Arq. Walter Aurelio Calderón Aquino, la cesión de sus Participaciones Sociales 
que posee en la Compañía , a razón de 13 participaciones de un valor de de 0,04 USD. cada una, en 
favor del Sr. Ing. Germánico Vinicio Ruiz Pérez, aceptandose además al último de los nombrados 
como nuevo Socio de la Empresa, con todos los derechos y obligaciones que de acuerdo a la Ley lo 
corresponden. 
Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

ATENTAMENTE 

  
  

Dr, Carlos Eduardo Ruiz Pérez CI. 1710979053 
GERENTE GENERAL (Secretariao de la Junta) 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó, ante má en la fecha que consta en el Presente Instrmmento Público y en fe de ello 

confiera esta PRIMERA COPIA CERTIFICA, debidamente sellada y firmada en Quite, a 

uno de diciembre del año dos mil cuatro. 

  

De, jaime All ón Albán 
Quiza - Berta 

  

QUITO 

          San Rafael ¡Oma. Transversal 151 y Av. El Progreso Tf. 2862465 / 2690219 Quito - Ecuador 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

nota al margen de la matriz de la Constitución de 

  

ALLOS FUIz COMPARA     de mil 

   PARTICIPA 

  

    Era cuero a. 0. $ e, : fecha veinte y cinco de Noviembre del iDána 

dos mil cuatro Dn Dato BE Diciemi E cuatro. En Quito, a tres de Diciembre del dos mil pa AS br tó e de 

    

MOTARIO vá 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Pa 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1062 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 2014 vta, tomo 119, 

correspondiente a la constitución de la compañia “CEVARCA CEVALLOS RUIZ 

CUAICAL ASOCIADOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, trece de Diciembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN QUIT 

=, Ng 

 


